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Septiembre 25, 2009 

Disputa “Las Pavas” 

(Consorcio El Labrador) 

 

Haciendo seguimiento al reportaje que tiene como base las tierras adquiridas por Consorcio El Labrador1, 

subsidiaria de DAABON, en 2006; adjunto se hace un recuento de los acontecimientos relevantes del 

proceso: 

Estamentos Judiciales: Los derechos de propiedad de las tierras han sido procesados por jueces locales, 

regionales y nacionales; en todos los casos se ha fallado a favor del Consorcio. De esta forma se reconoce 

la legitimidad de la adquisición. 

INCODER: El consorcio sigue a la espera de una declaración oficial a finales de Septiembre 2009. Esta 

entidad tendrá la última palabra para determinar la legalidad del proceso 

Plan De Acción: El consorcio esta proactivamente buscando contratar una organización externa, para que 

evalúe el proceso y desarrolle un reporte independiente. Su objetivo incluye asesoría social y ambiental en 

el desarrollo del proyecto. El reporte será presentado públicamente a nuestros clientes y a diferentes 

actores de la industria para su consideración. 

Reunión 15 De Septiembre: Una reunión fue convocada para discutir los hechos relevantes del proceso. 

Podemos confirmar que aquellos interesados que han generado la disputa no se hicieron presentes, 

dejando claro su falta de interés en la conciliación.  

Esperamos tener la oportunidad de aclarar los hechos en el caso y queremos que nuestros clientes  e 

interesados sepan que actuamos de buena fe; estamos haciendo todo lo posible para dialogar con la 

comunidad. Estamos comprometidos con las políticas de sostenibilidad y responsabilidad social 

corporativa de la compañía. 

 
Manuel Dávila Abondano 
Vicepresidente Comercial 
Grupo DAABON 
 

                                                             
1 Consorcio El Labrador está conformada por C.I. San Isidro y C.I. Tequendama; esta última es una empresa subsidiaria del 
Grupo DAABON 


